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Santa Fe, 24 de mayo de 2016.

VISTAS  estas  actuaciones  vinculadas  con  la  propuesta  de
conformación del Jurado para la Defensa Oral de la Tesis de Maestría en Docencia
Universitaria  titulada  "El  abordaje  de  la  problemática  de  la  Desnutrición  en  las
cátedras  de  Pediatría.  Una  lectura  comparada  de  materiales  escritos  para  la
enseñanza  de  las  universidades  públicas  argentinas"  del  maestrando   Marcelo
Itharte, dirigida por la Mg. Alicia Costamagna.

CONSIDERANDO  que la propuesta se ha efectuado conforme a la
reglamentación vigente.

POR ELLO  y teniendo en cuenta lo aconsejado por la comisión de
Extensión, Investigación y Posgrado así como lo dispuesto en sesión ordinaria del
día de la fecha,

El Consejo Directivo
DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- Integrar el Jurado para la instancia de defensa oral de Tesis de
Maestría  en  Docencia  Universitaria  del  maestrando  Marcelo  Itharte  (DNI  nº
20.189.003) con los miembros que a continuación se detallan:

Miembros Titulares:
Dr. Alberto Enrique D’Ottavio - UNR  DNI 6.044.144
Dr. Claudio Bernal - UNL  DNI 14.337.322
Mg. Natalia Díaz - UNL DNI 27.292.477

Miembros Suplentes:
Dra. Larisa Ivón Carrera - UNL  DNI 20.185.545
Dr. Fernando Redondo - UNL  DNI 11.343.624

ARTÍCULO  2º.- Inscríbase,  regístrese,  comuníquese  a  la  Coordinadora  de  la
Maestría en Docencia Universitaria y por su intermedio al jurado designado; a la
Secretaría de Posgrado y al Departamento de Alumnado. Cumplido, archívese.
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